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i) No se deberá manipular en el interior de los detectores de humos.

ii) No se deberán eliminar las marcas o señalizaciones existentes en

los detectores de humos.

iii) Cuando se detecten daños en un detector de humos cuya repa-

ración implique el acceso a la fuente radiactiva se deberá poner en contacto

con el importador.

i) Recomendaciones del importador relativas a las medidas impuestas

por la autoridad competente.

Quinta.—Los detectores de humos referidos en la primera especificación

quedan sometidos al régimen de comprobaciones que establece el capí-

tulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre normas de homologación

de aparatos radiactivos.

Sexta.—Las siglas y número que corresponden a la presente autorización

de exención como instalación radiactiva son NHM-D149.

Esta Resolución de autorización se extiende sin perjuicio de otras cuyo

otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y organismos de la

Administración y de las competencias a ellos atribuidas y podrá ser recurri-

da en reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes a

contar desde su notificación, o recurrida directamente ante la jurisdicción

contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, en los términos pre-

vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la nueva redacción otorgada por la Ley 4/1999, de modi-

ficación de la anterior.

Madrid, 30 de abril de 1999.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

13303 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se publica la rela-
ción de normas europeas que han sido ratificadas durante
el mes de abril de 1999 como normas españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996), y vistas las normas elaboradas

por los organismos europeos de normalización CEN, CENELEC, ETSI y

cuya transposición nacional corresponde a la Asociación Española de Nor-

malización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del

Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo

con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos

por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995,

de 28 de diciembre.

Visto el procedimiento de adopción de normas europeas, de acuerdo

con el apartado 5.2.2.3 de las reglas comunes de CEN/CENELEC de los

trabajos de normalización de los mencionados organismos europeos,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del

Estado» la relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango

de norma española durante el mes de octubre de 1998, identificadas por

su título y código numérico, con indicación de su fecha de disponibilidad,

que figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de mayo de 1999.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Ratificación de normas europeas. Abril 1999

Código Título
Fecha

de disponibilidad

ENV 13372:1999. Telemática en transportes y tráfico por carretera (RTTT). Comunicaciones dedicadas de corto alcance (DSRC).

Perfiles DSRC para aplicaciones RTTT.

17- 2-1999

EN 50254:1998. Subsistemas de comunicación de alta eficiencia para paquetes de datos pequeños. 17-12-1998

EN 61491:1998. Equipo eléctrico de las máquinas industriales. Enlace de datos serie para la comunicación en tiempo real

entre las unidades de mando y los dispositivos de accionamiento de motores.

31- 8-1998

EN ISP 12064-1:1998. Tecnología de la información. Perfil normalizado internacional FOD112. Formato de documento abierto: Apli-

caciones de imagen. Estructura simple de documentos. Arquitectura de contenidos de caracteres de infografía

reticular. Parte 1: Perfil del documento de aplicación (DAP). (ISO/IEC ISP 12064-1:1995).

20- 5-1998

EN ISO 13628-1:1999. Industrias del petróleo y del gas natural. Diseño y operación de sistemas de producción submarinos. Requisitos

y recomendaciones generales. (ISO 13628-1:1999).

15- 2-1999

EN ISP 15124-1:1998. Tecnología de la información. Perfil normalizado internacional POD126. Formato de documento abierto: Apli-

caciones de imagen. Estructura simple de documentos. Arquitectura de contenidos de caracteres, de infografía

reticular y gráficos geométricos. Parte 1: Perfil del documento de aplicación (DAP). (ISO/IEC ISP 12124-1:1996).

17- 6-1998

13304 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se someten a infor-
mación pública los proyectos de norma UNE que AENOR
tiene en tramitación, correspondientes al mes de abril
de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de

los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española de

Normalización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del

Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo

con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la dis-

posición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de

diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en

el «Boletín Oficial del Estado» la relación de proyectos de normas españolas

UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran

en el anexo que se acompaña a la presente Resolución, con indicación

del código, título y duración del período de información pública establecido

para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de mayo de 1999.—El Director general, Arturo González

Romero.


